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INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento forma parte de una serie de instructivos 
diseñados con el objetivo de orientar a los usuarios en el paso a paso 
del manejo de la Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP). 
De manera puntual, en este instructivo encontrará lo referente al 
subproceso de viabilidad y registro de proyectos de inversión pública 
para entidades del orden nacional.  

DEFINICIÓN 

El subproceso de viabilidad y registro1 permite, a través del 
análisis de la información técnica, social, económica y financiera, 
ambiental, y jurídica, y bajo estándares metodológicos de 
preparación y presentación, determinar si un proyecto cumple las 
condiciones y criterios que lo hacen susceptible de financiación. 

El subproceso constituye la evaluación previa del proyecto de 
inversión, el cual debe contar como con la revisión del cumplimiento 
de los requisitos generales y sectoriales a los que se debe ajustar 
el proyecto, y con un concepto de viabilidad. 

Se entiende como registro del proyecto de inversión pública en la 
PIIP la sistematización de la decisión favorable sobre la viabilidad 
de un proyecto en el Banco Único de Proyectos de Inversión 
Pública. 

La viabilidad de los proyectos de inversión pública y su registro se 
adelantará conforme a las normas especiales que reglamenten la 
respectiva fuente de financiación, y de acuerdo con los lineamientos 
definidos por el DNP. 

REQUISITOS PARA TENER EN CUENTA 

El subproceso de viabilidad inicia con un proyecto que ha surtido el 
subproceso de formulación2 y es enviado al proceso de viabilidad y 

 
1 Manual de procedimientos para la gestión de proyectos de inversión pública en Colombia 

2 Esto implica haber diligenciado todos los módulos y capítulos de la MGA Web y haber 
adjuntado los soportes requeridos. 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Proceso_Viabilidad.pdf
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termina con el paso y superación de los diferentes filtros de calidad 
en la PIIP, quedando registrado en el Banco Único de Proyectos de 
Inversión adquiriendo su código BPIN y el atributo de viable, de lo 
contrario, el proyecto puede ser descartado y archivado como no 
viable. 
 

El proyecto debe recorrer diferentes filtros de calidad en la PIIP, instancias que 
determinan si el proyecto es viable, su alcance y actividades. En cada filtro, el proyecto 
puede continuar si cumple con todos los requisitos correspondientes, o debe ser devuelto 
a la MGA Web si se requiere completar o mejorar la información contenida a nivel de los 
soportes o de la formulación.  
 
Este proceso se sostiene bajo 5 dimensiones primordiales para emisión del concepto 
favorable de viabilidad, entre ellos se encuentran: 
 

• Articulación con los planes y política pública: corresponde al análisis del proyecto 
frente al aporte que realiza al programa en el cual se encuentra clasificado y su 
articulación con los instrumentos de planeación que brindan directrices de política 
pública en cada sector, como son el Plan Nacional de Desarrollo - PND, los planes 
de desarrollo territoriales, los planes indicativos, planes sectoriales, planes de 
acción y los demás instrumentos diseñados para la planeación de corto y mediano 
plazo; así como con las competencias y los objetivos de la entidad.  
 

• Aspectos metodológicos de la formulación: corresponde a un análisis de la 
coherencia lógica de la información dispuesta en el proyecto, a través de la 
herramienta de marco lógico, de la preparación de alternativas enmarcadas en la 
identificación de la cadena de valor, es decir, la determinación de los productos, 
actividades e insumos requeridos para dar respuesta a los objetivos planteados, y 
la correcta identificación y valoración de beneficios.  
 

• Aspectos técnicos de estructuración: los proyectos de inversión pública generan 
bienes o servicios cuyas características técnicas dependen de la naturaleza misma 
de estos productos, por tal razón, se plantean criterios técnicos mínimos en función 
de los sectores de inversión, que están avalados por los sectores mismos.  
 

• Rentabilidad económica: corresponde al análisis del proyecto desde el punto de 
vista del flujo de costos y beneficios (o ingresos) desde dos ámbitos de análisis: el 
costeo de actividades y la medición de beneficios, de tal forma que se evidencie una 
correcta identificación de los insumos y de las necesidades de efectivo frente a los 
productos esperados, así como una adecuada medición de los beneficios o ingresos 
que generará el proyecto.  
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• Sostenibilidad: corresponde al análisis relacionado con la capacidad que tiene la 

entidad que se hará cargo de continuar con la prestación de los servicios, una vez 
se haya culminado la etapa de inversión del proyecto. No todos los proyectos 
tienen etapa de operación, sin embargo, en aquellos que se identifica es necesario 
evidenciar en el proyecto las actividades y los requerimientos de recursos, así como 
el modelo que hará posible su operación.  
 

Una vez el último filtro (viabilidad definitiva) emita su concepto favorable, y haya ingresado 
sus observaciones en la plataforma PIIP, se habilita la opción para otorgar el “Registro” 
del proyecto, en el Banco Único de Proyectos de Inversión.  
 
La PIIP soporta este proceso y por tal razón cada filtro debe registrar su concepto u 
observaciones para guardar la trazabilidad y permitir transparencia en la información. Esta 
actividad se soporta en la respuesta a las preguntas que se han diseñado para adelantar 
el análisis de las condiciones de formulación y estructuración esperadas por el proyecto. 
 
El registro es la culminación de este proceso, y se realiza, si el proyecto cumple de manera 
satisfactoria las revisiones a que haya lugar en cada una de las instancias señaladas. 
 
Para visualizar el subproceso de Viabilidad y Registro en la Plataforma Integrada de 
Inversión Pública (PIIP), se deben tener en cuenta los siguientes requisitos: 

1. Que el proyecto se encuentre registrado en la MGA, con la información completa 
en cada uno de sus módulos y capítulos.  

2. Que el proyecto haya sido enviado al proceso de viabilidad en la PIIP.  

INGRESO A LA PLATAFORMA PIIP 

Para ingresar a la Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP) las entidades del orden 
nacional deben acceder al siguiente enlace https://piip.dnp.gov.co desde el explorador de 
internet Google Chrome, para garantizar una conexión estable. 

Una vez haya ingresado a la dirección web, visualizará una pantalla como la que se 
muestra a continuación.  

Allí debe diligenciar la información del usuario: tipo de documento de identificación, 
número de documento de identificación y contraseña. Finalmente, dé clic en el botón 
“Ingresar”. 

https://piip.dnp.gov.co/
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Es importante verificar que, cada uno de los usuarios que intervendrán en el subproceso 
cuente con los roles asignados en la plataforma, para realizar el flujo de Viabilidad y 
Registro compuesto por 6 pasos: (2) verificación de requisitos, (2) viabilidad sectorial y 
(2) viabilidad definitiva. 

Los roles que intervienen para cada uno de los pasos son los siguientes: 

Paso 1 – Verificación preliminar Rol: Verificación de requisitos preliminar 

Paso 2 – Verificación Rol: Verificación de requisitos  

Paso 3 – Viabilidad sectorial preliminar Rol: Viabilidad sectorial preliminar 

Paso 4 – Viabilidad sectorial Rol: Viabilidad sectorial  

Paso 5 – Viabilidad definitiva preliminar Rol: Viabilidad definitiva preliminar 

Paso 6 – Viabilidad definitiva Rol: Viabilidad definitiva 
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Esta parametrización se encuentra establecida según la información de los siguientes 
artículos del capítulo 6 del decreto 1082 del 2015 modificado por el decreto 2104 de 
2023:  

Artículo 2.2.6.7.2. Verificación del cumplimiento de los requisitos para la formulación y 
ajuste de los proyectos de inversión pública.  
 
El primer paso en el proceso de viabilidad o ajuste del proyecto de inversión a ser 
financiado con recursos del Presupuesto General de la Nación consiste en la verificación 
del cumplimiento de los requisitos, la cual busca asegurar la calidad y completitud de la 
información que se requiere para que el proceso pueda ser culminado. Para el efecto, la 
oficina de planeación de la entidad ejecutora o quien haga sus veces, deberá verificar los 
siguientes requisitos: 
 

1. Que el proyecto cuente con el título de gasto al que hacen referencia los artículos 
346 de la Constitución Política y 38 del Estatuto Orgánico del Presupuesto; 

2. Que el proyecto tenga relación con la misión, objetivo y funciones de la entidad; 
3. Que las evaluaciones realizadas al proyecto sean confiables y consistentes técnica, 

social, ambiental, jurídica, económica y financieramente; 
4. Que el proyecto cuente con un análisis de riesgos consistente; 
5. Que se encuentren en trámite las autorizaciones, licencias o permisos requeridos 

de acuerdo con el tipo de proyecto a desarrollar; 
6. Que se incluye la totalidad de la información requerida para que el proyecto de 

inversión pública continúe el trámite ante las demás instancias competentes. 

Verificados los requisitos enumerados en este artículo, el jefe de planeación, o quien haga 
sus veces en la entidad responsable del proyecto, lo remitirá, a través de la PIIP, a la 
entidad a la cual se encuentre adscrita o vinculada. Tratándose de proyectos de inversión 
cuyos ejecutores sean los ministerios o departamentos administrativos, se podrá cumplir 
lo dispuesto en este artículo a través del funcionario designado por el jefe de la entidad 
para tal propósito, en los términos previstos en el artículo 2.2.6.7.3. del presente Decreto. 

La remisión del proyecto implica, además del aval de la entidad al proyecto, el compromiso 
técnico con el mismo. En caso de que el responsable de la verificación determine que el 
proyecto no cumple con los requisitos establecidos, deberá devolverlo al formulador con 
la información necesaria para que pueda adelantar los ajustes a que haya lugar. Las 
entidades que no hacen parte de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional 
surtirán la verificación del cumplimiento de requisitos a través de quien sea designado 
formalmente por el jefe de la entidad para tal propósito. 

Artículo 2.2.6.7.3. Concepto sectorial de viabilidad de los proyectos de inversión.  

Cumplida la verificación de requisitos, el proceso continuará para análisis de la oficina de 
planeación, o quien haga sus veces, en el respectivo ministerio o departamento 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Decreto_2104_2023.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Decreto_2104_2023.pdf
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administrativo al cual se encuentre adscrita o vinculada la entidad ejecutora, o de la 
instancia designada en aquellas entidades que no hagan parte de la rama ejecutiva del 
poder público del orden nacional. 

En este segundo paso, se deberá emitir un concepto sectorial de viabilidad técnica, social, 
ambiental, jurídica, económica y financiera, así como respecto del cumplimiento de los 
estándares metodológicos de preparación y presentación del proyecto de inversión o de 
su ajuste. 

El concepto sectorial de viabilidad comprenderá: 

1. La manifestación sobre el cumplimiento de los requisitos contenidos en el artículo 
2.2.6.7.2. del presente Decreto; 

2. La manifestación sobre la verificación del cumplimiento de los estándares técnicos 
que define el sector y los metodológicos que define el DNP; 

3. Un análisis de coherencia, pertinencia y sostenibilidad del proyecto de inversión 
pública propuesto en el marco de la política sectorial; 

Si el proyecto cumple con los parámetros anteriormente señalados se emitirá concepto 
sectorial de viabilidad a través de la PIIP. En caso de que el responsable de otorgar la 
viabilidad determine que el proyecto objeto de análisis no cumple con los requisitos 
establecidos, deberá regresarlo a través de la PIIP a la instancia formuladora con la 
información necesaria para que aquella pueda adelantar los ajustes a que haya lugar. 

Tratándose de proyectos de inversión cuyos ejecutores sean los ministerios y 
departamentos administrativos, se podrá cumplir lo dispuesto en este artículo a través del 
funcionario designado por el jefe de la entidad para tal propósito. 

Artículo 2.2.6.7.4. Concepto definitivo de viabilidad de los proyectos de inversión pública.  

Una vez emitido el concepto sectorial de viabilidad, la entidad remitirá a través de la PIIP 
el proyecto de inversión al DNP con el fin de que esta entidad emita el concepto definitivo 
de viabilidad, cuyo objeto es pronunciarse sobre la consistencia del proceso de viabilidad 
adelantado y que se ajuste a las políticas nacionales y de gobierno vigentes. 

Para este fin, las direcciones técnicas competentes del DNP serán responsables de: 

1. Analizar la consistencia del proceso desarrollado por las instancias de 
formulación, de verificación de requisitos, y de viabilidad sectorial del proyecto de 
inversión; 

2. Verificar que el concepto sectorial haya sido riguroso, de calidad, y que esté 
alineado a los requerimientos técnicos definidos por el sector y metodológicos 
señalados por el DNP; 

3. Analizar la relación del proyecto con los lineamientos de política pública definidos 
en el Plan Nacional de Desarrollo, las orientaciones del Consejo Nacional de 
Política Económica y Social (CONPES), y la relación de este frente a la legislación 
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vigente para el sector y frente a las decisiones judiciales ejecutoriadas, cuando 
aplique; 

4. Evaluar que la calidad de la información del proyecto permita su ejecución integral 
y el seguimiento a la inversión. 

Una vez analizado lo anterior, el DNP procederá a emitir concepto definitivo de viabilidad. 
En caso de considerar que no se cumplen los parámetros definidos en el presente artículo, 
el DNP se abstendrá de emitir dicho concepto y devolverá el proyecto al formulador, 
señalando de forma precisa aquellos aspectos que requieren subsanarse o las razones por 
las cuales se declara no viable. 

En aquellos eventos en que se requiera subsanar componentes del proyecto de inversión 
que no afectan su identificación y alcance, entendiendo por alcance el objetivo general y 
los específicos, los productos y la localización, las direcciones técnicas competentes del 
DNP podrán emitir conceptos definitivos de viabilidad con condicionamientos, marcando 
el proyecto con la leyenda "Previo concepto DNP". 

Una vez subsanados los componentes del proyecto de inversión sobre los cuales la 
dirección técnica competente generó los condicionamientos que dieron origen a la leyenda 
"Previo concepto DNP", esta procederá a levantar la leyenda en la PIIP y, en consecuencia, 
el proyecto quedará habilitado para ejecutar los recursos programados para la vigencia 
respectiva. 

PASO A PASO DEL SUBPROCESO DE VIABILIDAD Y 

REGISTRO  

En los siguientes apartados se describen brevemente las acciones de cada uno de los 
pasos para desarrollar la viabilidad y registro de un proyecto de inversión pública en la 
PIIP.  

PASO 1: VERIFICACIÓN DE REQUISITOS- PRELIMINAR 

1. Una vez haya ingresado a la Plataforma PIIP el usuario que cuente con el rol 
“verificación de requisitos - preliminar” dentro de la entidad ejecutora del proyecto, 
visualizará la pantalla de inicio. Para empezar el subproceso de viabilidad y 
registro, dé clic en el módulo de “Mis procesos”, a través de las opciones del menú 
ubicado en la parte izquierda de la ventana. 
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2. En la ventana ubíquese en el proceso de “Planeación”, dé clic, y seleccioné la 
pestaña de “Proyectos”. 

 

3. Al desplegar la ventana de la pestaña “Proyectos”, ubíquese en la sección 
Nacional y haga clic en el icono  de la Entidad. Se desplegará una pestaña 
denominada “Procesos pendientes” la cual relaciona los datos de los proyectos 
de inversión que iniciaron su proceso de viabilidad desde la MGA Web a la PIIP 
para iniciar el proceso de viabilidad. Para iniciar el proceso haga clic en Viabilidad  
y registro 

 



Proceso de Planeación - Viabilidad y Registro para entidades del Orden Nacional 

Página 13 de 57 

 

4. Una vez ingrese a Viabilidad y registro verifique los datos que se encuentran 
ubicados en el encabezado: nombre del proyecto, entidad, sector, estado del 
proyecto, horizonte y valor total del proyecto.  

 

5. Haga clic en el paso 1 – Verificación de requisitos- preliminar, para desplegar la 
sección de: ‘Verificación de requisitos- preliminar’.  
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Sección: Verificación de requisitos- preliminar 

6. En esta sección encontrará tres capítulos denominados ‘Generales’, ‘Específicos’ 
y ‘Observaciones generales’. Haga clic en la primer sección:  

 

7. Se despegarán diferentes ítems denominados ‘Dimensiones’, que contienen las 
preguntas necesarias para evaluar la viabilidad del proyecto. En este caso: 

• Articulación con los planes y política pública  
• Aspectos metodológicos de formulación 
• Aspectos técnicos de estructuración  
• Rentabilidad económica  
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• Sostenibilidad 
• Requisitos generales 

 
Haga clic en el icono , observará las 6 dimensiones mencionadas anteriormente, 
seleccione el botón  y responda cada una de las preguntas según aplique, 
haga clic en el botón . La plataforma le indicará un mensaje informando el 
éxito del proceso, por último, haga clic en el botón . 
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Podrá escribir una breve justificación, esta solo será obligatoria en caso de que 
alguna de las preguntas tenga como respuesta la opción NO o N/A. Realice este 
mismo procedimiento con todas las dimensiones desplegadas y de clic en . 
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En caso de que el proyecto tenga requisitos específicos continúe con la siguiente 
indicación:  

8. Haga clic en el segundo capítulo, se desplegarán las preguntas planteadas para 
aquellos requisitos específicos solo en caso de que el proyecto los tenga, de lo 
contrario, no visualizará ninguna información en dicho espacio. Podrá replicar el 
procedimiento realizado en el capítulo ‘Generales’. 

 

9. En el tercer capítulo ‘Observaciones generales’, oprima el botón , diligencie 
las observaciones del paso 1 – Verificación de requisitos- preliminar con un 
mínimo de 5 caracteres y un máximo de 5.000 caracteres. Posteriormente, haga 
clic en el botón , la plataforma le indicará que la información fue guardada 
correctamente. Por último, seleccione el botón .     
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Nota: El capítulo de observaciones generales es transversal en el paso 1- Verificación 
de requisitos- preliminar. Por lo cual, este se podrá observar en los siguientes pasos 
del flujo de viabilidad.  

10.  Al finalizar el diligenciamiento de la información de cada uno de los capítulos del 
paso 1 – verificación de requisitos- preliminar, seleccione el botón , la 
plataforma le mostrará un mensaje donde se indica que los datos fueron 
guardados satisfactoriamente, haga clic en el botón .  Esta acción validara 
todo el proceso registrado y le habilitara la opción de ‘siguiente’ para continuar 
con el paso 2 – verificación de requisitos. 
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11.  Finalizado el proceso de validación, la plataforma le indicara que el cuestionario 
fue guardado exitosamente y podrá continuar con el paso 2 – Verificación de 
requisitos, dé clic en el botón  de la ventana emergente y en la opción 
‘Siguiente’, para continuar con el flujo. 

 

PASO 2: VERIFICACIÓN DE REQUISITOS  

1. Una vez realizado el paso 1 – verificación de requisitos- preliminar, el usuario con 
el rol “verificación de requisitos” dentro de la entidad ejecutora del proyecto deberá 
dar clic en el paso 2 – verificación de requisitos 
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Allí encontrará tres capítulos denominados ‘Generales’, ‘Específicos’ y 
‘Observaciones generales’. Haga clic la primer sección.  
 
Nota: en este paso, podrá observar las respuestas digitadas en el paso anterior, 
esto, con el fin de verificar cada ítem y en caso de requerir correcciones en la 
información, realizar los cambios pertinentes.  

Sección: Verificación de requisitos 

2. Haga clic en el paso 2 – Verificación de requisitos para desplegar la sección de: 
‘Verificación de requisitos’. 

 

3. En esta sección encontrará tres capítulos denominados ‘Generales’, ‘Específicos’ y 
‘Observaciones generales’. Haga clic en la primer sección: 
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Se despegarán diferentes ítems denominados ‘Dimensiones’, que contienen las 
respuestas digitadas por el usuario anterior con el fin de evaluar la viabilidad del 
proyecto. Usted podrá modificar las respuestas en caso de que sea necesario y/o 
agregar observaciones a las respuestas ya guardadas en el sistema.  
 

4. Haga clic en el icono , observará las 6 dimensiones mencionadas anteriormente, 
seleccione el botón  y revise o modifique (en caso de que no se encuentre de 
acuerdo con la marcación) las respuestas de cada una de las preguntas según 
aplique, haga clic en el botón . La plataforma le indicará un mensaje 
informando el éxito del proceso, por último, haga clic en el botón . 

 

5. Al finalizar la revisión y/o modificación del cuestionario, haga clic en el botón 
. 
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La plataforma le indicara un mensaje informando el éxito del guardado de la 
información, haga clic en el botón . 

 

En caso de que el proyecto tenga requisitos específicos continúe con la siguiente 
indicación: 

6. Haga clic en el segundo capítulo, se desplegarán las preguntas planteadas para 
aquellos requisitos específicos solo en caso de que el proyecto los tenga, de lo 
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contrario, no visualizará ninguna información en dicho espacio. Podrá replicar el 
procedimiento realizado en el capítulo ‘Generales’ 

 

7. Finalmente, en el tercer capítulo ‘Observaciones generales’, oprima el botón 
, diligencie las observaciones del paso 2 – Verificación de requisitos con un 

mínimo de 5 caracteres y un máximo de 5.000 caracteres. Posteriormente, haga clic 
en el botón , la plataforma le indicará que la información fue guardada 
correctamente. Por último, seleccione el botón .     

 

Nota: el usuario Verificación de requisitos, podrá visualizar la observación general 
propuesta por el usuario que completó el paso anterior.  
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8. Al finalizar el diligenciamiento de la información de cada uno de los capítulos del 
paso 2 – verificación de requisitos, seleccione el botón , la plataforma le 
mostrará un mensaje donde se indica que los datos fueron guardados 
satisfactoriamente, haga clic en el botón .  Esta acción validara todo el 
proceso registrado y le habilitara la opción de ‘siguiente’ para continuar con el paso 
3 – viabilidad sectorial- preliminar. 
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9. Una vez finalizado el proceso de validación, la plataforma le indicara que el 
cuestionario fue guardado exitosamente y le mostrará el mensaje 
con ello, podrá continuar con el paso 3 – viabilidad sectorial- preliminar, haga clic 
en el botón  de la ventana emergente y en la opción ‘Siguiente’, para 
continuar con el flujo. 

 

Nota: en caso de encontrar alguna inconsistencia en la información, o requerir la 
corrección de la información digitada en el paso 1, el usuario podrá devolver el 

proceso mediante el botón  encontrado en la parte superior del proceso. 
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PASO 3: VIABILIDAD SECTORIAL- PRELIMINAR  

1. Una vez realizado el paso 2 – verificación de requisitos, el usuario con el rol 
“viabilidad sectorial preliminar” en la entidad cabeza de sector debe dar clic en el 
paso 3 – viabilidad sectorial- preliminar. Este paso es adelantado por la parte 
técnica de la entidad cabeza de sector. 

 

Allí encontrará tres capítulos denominados ‘Generales’, ‘Específicos’ y 
‘Observaciones generales’. Haga clic la primer sección.  

Sección: Viabilidad sectorial- preliminar 

1. En esta sección encontrará tres capítulos denominados ‘Generales’, ‘Específicos’ 
y ‘Observaciones generales’. Haga clic en la primer sección:  

 

2. Se despegarán diferentes ítems denominados ‘Dimensiones’, que contienen las 
preguntas necesarias para evaluar la viabilidad del proyecto. En este caso: 
 

• Articulación con los planes y política pública  
• Aspectos metodológicos de formulación 



Proceso de Planeación - Viabilidad y Registro para entidades del Orden Nacional 

Página 27 de 57 

• Aspectos técnicos de estructuración  
• Rentabilidad económica  
• Sostenibilidad 

 
Haga clic en el icono , observará las 5 dimensiones mencionadas anteriormente, 
seleccione el botón  y responda cada una de las preguntas según aplique, 
haga clic en el botón . La plataforma le indicará un mensaje informando el 
éxito del proceso, por último, haga clic en el botón . 
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Podrá escribir una breve justificación, esta solo será obligatoria en caso de que 
alguna de las preguntas tenga como respuesta la opción NO o N/A. Realice este 
mismo procedimiento con todas las dimensiones desplegadas y de clic en . 

Asimismo, podrá observar que existen preguntas que cuentan con una explicación 
así como se muestra a continuación. Esto, guiará al usuario. 
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En caso de que el proyecto tenga requisitos específicos continúe con la siguiente 
indicación:  

3. Haga clic en el segundo capítulo, se desplegarán las preguntas planteadas para 
aquellos requisitos específicos solo en caso de que el proyecto los tenga, de lo 
contrario, no visualizará ninguna información en dicho espacio. Podrá replicar el 
procedimiento realizado en el capítulo ‘Generales’. 



Proceso de Planeación - Viabilidad y Registro para entidades del Orden Nacional 

Página 30 de 57 

 

4. En el tercer capítulo ‘Observaciones generales’, oprima el botón , diligencie 
las observaciones del paso 3 – Viabilidad sectorial- preliminar con un mínimo de 
5 caracteres y un máximo de 5.000 caracteres. Posteriormente, haga clic en el 
botón , la plataforma le indicará que la información fue guardada 
correctamente. Por último, seleccione el botón .     

 

Nota: el usuario Viabilidad sectorial- preliminar, podrá visualizar la observación 
general propuesta por el usuario que completó el paso anterior.  
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Nota: El capítulo de observaciones generales es transversal. Por lo cual, este se podrá 
observar en los siguientes pasos del flujo de viabilidad.  

5.  Al finalizar el diligenciamiento de la información de cada uno de los capítulos del 
paso 3 – Viabilidad sectorial- preliminar, seleccione el botón , la 
plataforma le mostrará un mensaje donde se indica que los datos fueron 
guardados satisfactoriamente, haga clic en el botón .  Esta acción validara 
todo el proceso registrado y le habilitara la opción de ‘siguiente’ para continuar 
con el paso 4 – Viabilidad sectorial. 



Proceso de Planeación - Viabilidad y Registro para entidades del Orden Nacional 

Página 32 de 57 

 

6. Finalizado el proceso de validación, la plataforma le indicara que el cuestionario 
fue guardado exitosamente y podrá continuar con el paso 4 – Viabilidad sectorial 
haga clic en el botón  de la ventana emergente y en la opción ‘Siguiente’, 
para continuar con el flujo. 

 

PASO 4: VIABILIDAD SECTORIAL   

1. Una vez realizado el paso 3 – Viabilidad sectorial- preliminar, el usuario con el rol 
“viabilidad sectorial” en la entidad cabeza de sector debe dar clic en el paso 4 – 
Viabilidad sectorial. 
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Allí encontrará tres capítulos denominados ‘Generales’, ‘Específicos’ y 
‘Observaciones generales’. Haga clic la primer sección.  
 
Nota: en este paso, podrá observar las respuestas digitadas en el paso anterior, 
esto, con el fin de verificar cada ítem y en caso de requerir correcciones en la 
información, realizar los cambios pertinentes.  

Sección: Viabilidad Sectorial 

2. Haga clic en el paso 4 – Viabilidad sectorial para desplegar la sección de: 
‘Viabilidad sectorial. 

 

3. En esta sección encontrará tres capítulos denominados ‘Generales’, ‘Específicos’ y 
‘Observaciones generales’. Haga clic en el primer capítulo: 
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Se despegarán diferentes ítems denominados ‘Dimensiones’, que contienen las 
respuestas digitadas por el usuario anterior con el fin de evaluar la viabilidad del 
proyecto. Se podrán modificar las respuestas en caso de que sea necesario y/o 
agregar observaciones a las respuestas ya guardadas en el sistema.  
 

4. Haga clic en el icono , observará las 5 dimensiones mencionadas anteriormente, 
seleccione el botón  y revise o modifique (en caso de que no se encuentre de 
acuerdo con la marcación) las respuestas de cada una de las preguntas según 
aplique, haga clic en el botón . La plataforma le indicará un mensaje 
informando el éxito del proceso, por último, haga clic en el botón . 
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5. Al finalizar la revisión y/o modificación del cuestionario, haga clic en el botón 
. 

 

La plataforma le indicara un mensaje informando el éxito del guardado de la 
información, haga clic en el botón . 
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En caso de que el proyecto tenga requisitos específicos continúe con la siguiente 
indicación: 

6. Haga clic en el segundo capítulo, se desplegarán las preguntas planteadas para 
aquellos requisitos específicos solo en caso de que el proyecto los tenga, de lo 
contrario, no visualizará ninguna información en dicho espacio. Podrá replicar el 
procedimiento realizado en el capítulo ‘Generales’ 

 

7. Finalmente, en el tercer capítulo ‘Observaciones generales’, oprima el botón 
, diligencie las observaciones del paso 4 – Viabilidad sectorial con un 

mínimo de 5 caracteres y un máximo de 5.000 caracteres. Posteriormente, haga clic 
en el botón , la plataforma le indicará que la información fue guardada 
correctamente. Por último, seleccione el botón .     

 

Nota: el usuario Viabilidad sectorial, podrá visualizar la observación general propuesta 
por el usuario que completó el paso anterior.  
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8. Al finalizar el diligenciamiento de la información de cada uno de los capítulos del 
paso 4 – viabilidad sectorial, seleccione el botón , la plataforma le 
mostrará un mensaje donde se indica que los datos fueron guardados 
satisfactoriamente, haga clic en el botón .  Esta acción validara todo el 
proceso registrado y le habilitara la opción de ‘siguiente’ para continuar con el paso 
5 – viabilidad definitiva - preliminar. 
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9. Una vez finalizado el proceso de validación, la plataforma le indicara que el 
cuestionario fue guardado exitosamente y le mostrará el mensaje 
con ello, podrá continuar con el paso 5 – Viabilidad definitiva- preliminar, haga 
clic en el botón  de la ventana emergente y en la opción ‘Siguiente’, para 
continuar con el flujo. 

 

Nota: en caso de encontrar alguna inconsistencia en la información, o requerir la 
corrección de la información digitada en el paso 1 o 3, el usuario podrá devolver el 

proceso mediante el botón  encontrado en la parte superior del proceso. 
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PASO 5: VIABILIDAD DEFINITIVA- PRELIMINAR  

Una vez realizado el paso 4 – Viabilidad sectorial, haga clic en el paso 5 – Viabilidad 
definitiva- preliminar. Este paso es adelantado por la Dirección Técnica del Departamento 
Nacional de Planeación encargada de la entidad y del proyecto. 

 

Allí encontrará tres capítulos denominados ‘Generales’, ‘Específicos’ y 
‘Observaciones generales’. Haga clic la primer sección.  

Sección: Viabilidad definitiva- preliminar 

1. En esta sección encontrará tres capítulos denominados ‘Generales’, ‘Específicos’ 
y ‘Observaciones generales’. Haga clic en el primer capítulo:  

 

2. Se despegarán diferentes ítems denominados ‘Dimensiones’, que contienen las 
preguntas necesarias para evaluar la viabilidad del proyecto. En este caso: 
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• Articulación con los planes y política pública  
• Aspectos metodológicos de formulación 
• Aspectos técnicos de estructuración  
• Rentabilidad económica  
• Sostenibilidad 

 
Haga clic en el icono , observará las 5 dimensiones mencionadas anteriormente, 
seleccione el botón  y responda cada una de las preguntas según aplique, 
haga clic en el botón . La plataforma le indicará un mensaje informando el 
éxito del proceso, por último, haga clic en el botón . 
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Podrá escribir una breve justificación, esta solo será obligatoria en caso de que 
alguna de las preguntas tenga como respuesta la opción NO o N/A. Realice este 
mismo procedimiento con todas las dimensiones desplegadas y de clic en . 

Asimismo, podrá observar que existen preguntas que cuentan con una explicación 
así como se muestra a continuación. Esto, guiará al usuario. 
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En caso de que el proyecto tenga requisitos específicos continúe con la siguiente 
indicación:  
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3. Haga clic en el segundo capítulo, se desplegarán las preguntas planteadas para 
aquellos requisitos específicos solo en caso de que el proyecto los tenga, de lo 
contrario, no visualizará ninguna información en dicho espacio. Podrá replicar el 
procedimiento realizado en el capítulo ‘Generales’. 

 

4. En el tercer capítulo ‘Observaciones generales’, oprima el botón , diligencie 
las observaciones del paso 4 – Viabilidad sectorial con un mínimo de 5 caracteres 
y un máximo de 5.000 caracteres. Posteriormente, haga clic en el botón , 
la plataforma le indicará que la información fue guardada correctamente. Por 
último, seleccione el botón .     

 

Nota: el usuario Viabilidad definitiva- preliminar, podrá visualizar la observación 
general propuesta por el usuario que completó el paso anterior.  
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Nota: El capítulo de observaciones generales es transversal. Por lo cual, este se podrá 
observar en los siguientes pasos del flujo de viabilidad.  

5.  Al finalizar el diligenciamiento de la información de cada uno de los capítulos del 
paso 5 – Viabilidad definitiva- preliminar, seleccione el botón , la 
plataforma le mostrará un mensaje donde se indica que los datos fueron 
guardados satisfactoriamente, haga clic en el botón .  Esta acción validara 
todo el proceso registrado y le habilitara la opción de ‘siguiente’ para continuar 
con el paso 6 – Viabilidad definitiva. 
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6. Finalizado el proceso de validación, la plataforma le indicara que el cuestionario 
fue guardado exitosamente y podrá continuar con el paso 6 – Viabilidad definitiva 
haga clic en el botón  de la ventana emergente y en la opción ‘Siguiente’, 
para continuar con el flujo. 

 

PASO 6: VIABILIDAD DEFINITIVA  

1. Una vez realizado el paso 5 – Viabilidad definitiva- preliminar, haga clic en el paso 
6 – Viabilidad definitiva. Este paso deberá ser adelantado por el Subdirector / 
Director Técnico de la Dirección Técnica del Departamento Nacional de Planeación 
encargada de la entidad y del proyecto. 
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Allí encontrará tres capítulo denominados ‘Generales’, ‘Específicos’ y 
‘Observaciones generales’. Haga clic el primer capítulo.  
 
Nota: en este paso, podrá observar las respuestas digitadas en el paso anterior, 
esto, con el fin de verificar cada ítem y en caso de requerir correcciones en la 
información, realizar los cambios pertinentes.  

Sección: Viabilidad definitiva  

2. Haga clic en el paso 6 – Viabilidad definitiva para desplegar la sección de: 
‘Viabilidad definitiva. 

 

3. En esta sección encontrará tres capítulos denominados ‘Generales’, ‘Específicos’ y 
‘Observaciones generales’. Haga clic el primer capítulo.  
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Se despegarán diferentes ítems denominados ‘Dimensiones’, que contienen las 
respuestas digitadas por el usuario anterior con el fin de evaluar la viabilidad del 
proyecto. Usted podrá modificar las respuestas en caso de que sea necesario y/o 
agregar observaciones a las respuestas ya guardadas en el sistema.  
 

4. Haga clic en el icono , observará las 5 dimensiones mencionadas anteriormente, 
seleccione el botón  y revise o modifique (en caso de que no se encuentre de 
acuerdo con la marcación) las respuestas de cada una de las preguntas según 
aplique, haga clic en el botón . La plataforma le indicará un mensaje 
informando el éxito del proceso, por último, haga clic en el botón . 

 

Nota: en este paso podrá observar una nueva dimensión llamada previo concepto. En 
aquellos eventos en que se requiera subsanar componentes del proyecto de inversión que 
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no afectan su identificación y alcance, entendiendo por alcance los objetivos generales y 
específicos, los productos y la localización, las direcciones técnicas competentes del DNP 
podrán emitir conceptos definitivos de viabilidad con condicionamientos, marcando el 
proyecto con la leyenda "Previo concepto DNP". 

 

5. Al finalizar la revisión y/o modificación del cuestionario, haga clic en el botón 
. 

 

La plataforma le indicara un mensaje informando el éxito del guardado de la 
información, haga clic en el botón . 



Proceso de Planeación - Viabilidad y Registro para entidades del Orden Nacional 

Página 49 de 57 

 

En caso de que el proyecto tenga requisitos específicos continúe con la siguiente 
indicación: 

6. Haga clic en el segundo capítulo, se desplegarán las preguntas planteadas para 
aquellos requisitos específicos solo en caso de que el proyecto los tenga, de lo 
contrario, no visualizará ninguna información en dicho espacio. Podrá replicar el 
procedimiento realizado en el capítulo ‘Generales’ 

 

7. Finalmente, en el tercer capítulo ‘Observaciones generales’, oprima el botón 
, diligencie las observaciones del paso 6 – Viabilidad definitiva con un 

mínimo de 5 caracteres y un máximo de 5.000 caracteres. Posteriormente, haga clic 
en el botón , la plataforma le indicará que la información fue guardada 
correctamente. Por último, seleccione el botón .     
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Nota: el usuario Viabilidad definitiva, podrá visualizar la observación general 
propuesta por el usuario que completó el paso anterior.  
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8. Al finalizar el diligenciamiento de la información de cada una de cada uno de los 
capítulos del paso 6 – Viabilidad definitiva, seleccione el botón , la 
plataforma le mostrará un mensaje donde se indica que los datos fueron guardados 
satisfactoriamente, haga clic en el botón .  Esta acción validara todo el 
proceso registrado y le habilitara la opción de ‘Finalizar’ completar el proceso. 
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9. Una vez finalizado el proceso de validación, la plataforma le indicara que el 
cuestionario fue guardado exitosamente y le mostrará el mensaje 
con ello, podrá finalizar el proceso de viabilidad haga clic en el botón  de 
la ventana emergente y en la opción ‘Finalizar’, para completar el flujo y obtener el 
código BPIN del proyecto.  

 

 

Cuando un proyecto ha sido declarado viable y cuenta con un código BPIN, no podrá ser 
devuelto a la MGA para realizar ajustes. Cualquier modificación posterior deberá 
gestionarse a través de la PIIP, conforme a los parámetros definidos por el DNP para tal 
fin.  
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DEVOLUCIÓN DE PROYECTOS A LA MGA WEB 

A continuación, se describe el paso a paso para devolver un proyecto de inversión a la 
MGA Web, en caso de que no cumpla con los criterios establecidos como requisitos 
en las distintas etapas del subproceso de viabilidad y registro, o cuando sea necesario 
adjuntar documentación adicional de soporte. 
 
Los pasos y usuarios que pueden devolver proyectos a la MGA Web son: 
 

2. Verificación de requisitos 
4.  Viabilidad sectorial 
6. Viabilidad definitiva.  
 

 

Los roles preliminares NO podrán devolver el proyecto a la MGA Web, y se deberá 
enviar al paso definitivo (2,4 o 6) para su respectiva devolución 

1. Verificación de requisitos - Preliminar 
3.  Viabilidad sectorial - Preliminar 
5. Viabilidad definitiva – Preliminar 
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Para que el proyecto pueda ser devuelto a la MGA Web, por lo menos una de las preguntas 
del cuestionario debe ser contestada con la opción 'No'. Esto activará un mensaje en la 
plataforma indicando que el proyecto no cumple con los criterios de  viabilidad.  

 

Una vez se presente esta alerta, se podrá devolver el proyecto a la MGA Web, dando clic 

en el icono   “Devolver MGA”. La plataforma le indicara un mensaje informando que el 
proyecto se devolverá a la MGA, preguntado ¿Está seguro de continuar?, de ser así, dé clic 
en el botón . 
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Finalmente, la plataforma le indicará un mensaje informando el éxito del proceso, dé clic 
en el botón . 

 

Esta acción cancelará el subproceso de viabilidad y registro que se generó al iniciar la 
viabilidad del proyecto en la PIIP. 

 

El proyecto en la MGA Web quedará en estado (En actualización MGA) y el formulador 
oficial podrá editar todas las variables que correspondan.  
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Una vez adelantados los ajustes al proyecto, se podrá iniciar nuevamente su proceso de 
viabilidad, allí se creará un nuevo subproceso de viabilidad y registro.  
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